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PARTE OFICIAL.
WW Cim DS Ll PROVIXCIUI LOGROÑO

MINISTERIO ÜËXA GUERRA.
f'XThWO DÉ LOS DES’PACaOS TELÉGRÁFIGOS 
nSCtálDOS EN ESTE MINISTEUlO HASTA LA MA

DRUGADA DE HOY.

Vulenèîà;—Prácticadó úh reconoci
miento eñ Sierra Salina • por’ la columna 

■del regimiento, de Granada, DO se ha en- 
. contrado, facción alguna;., suceçiendp lo 

mismo'eó Sierra Corcho, la cuál fué re- 
¿orrida pur fuerza del exprésalo regi- 
miento; en : tombinacíon con la- cáiiimna 

y. la octa va Gompañiá de la Guar
dia civil.

’Parebe ser que Úoché'con sus disper- 
‘soisSe ha internado de la provincia 'de Al- 
bacete. ¡

Proviueias Vascongadas y 
Vavarra —Lizárraga se halla con unos 
500 hombres en Sumbilla y Santa Cruz, 
en Vera con 150.

El Coronel Tejada se apoderó ep.Ara- .j 
mayona de uñ pequeño taller de rccom-.. 
posición de armas que ieniaódos rarlis

• El; General en Jefe estuvo ayer eu para servicio dé la carretera de pri- 
Ab^rzuza.; ■.............. mer orden de TaracAna ó Tlrdav

Recorren el valle del Razian tres co
lumnas de, la brigadá Cástillo.

C.-alalMña.-^La columna Cabrioety 
sorprendió ayer en Rivais á la facción 
Vila.de Prat fuerte de.ynos 300 hombres, 
que preparaba una procesión, ataóáhdola 
de* improviso, causándola muchas bajas, 
poniéndola ’en dispersión y librando'40 
prisioneros de Berga.

Continuando la marcha dicha columna, 
batió á 200 hombres de la facción Sa- 
balls, muchos de los cuales se arrojaron 
•al rio huyendo del fuego de cañón que 
avisó á Puigcerdá la Ilegada de las tro
pas, SabaOs huyó hacia Bâgà; 'sieodó’tal 
él pánico de su génte, qué-divididos en 
pequeños grupos abandonaban sus'armjas 
¡y asfaltaban los .carruajes dç.los pueblos 
para precipitar La fuga.

i i ■' ■ . : {Gaceta,del did. H. de^Abril )'

Vaseong^adas y r^avarra—La 
facción Lizarraga, fuerte de uno.'» 500 
hombres, ha s.ido batida sucesivaipenle 
en su marcha desde Astigarrela á los Már
tires de Azcoiíia por ías columnas de

Î Loma y Cuenca, F por otra que en sulas en una casa de dicho pueblo. Sé han ■ . , r, , •
cogido algunos efectos de guerra. Al huir ' pe«eenW soljo <!«»<)« Zu^irra^ per-
0.0 ..o .torûnuinfû £> hrion/la í acSil û h. í P5-las facciones incendiaron el expresado 

taller.
{Gaceta del dia 13 de AbriLJ

i tenecienle á la brigada Castillo. El. des- 
; trozo causado à dicha partida ha sido 
i grande, pues apenas .podrá reunir ya 80

Ara^oïi.—La columna de Volurfta- 
rios movilizados al mando de su Capitau 
D. Mariano Castañar fué atacada en las 
Parras, á las ocho de la noche del dia 12, 
por las fajícionés reunidas,de Polo, Fer
rer y el Negro de Forcall en union de 
unos 200 hombres. Los Voluntarios se de
fendieron faizárramente en el puente y 
casa, que ocupaban; obligando al enemi
gó á retirarse, despiíes de dos horas de 
fuego,'eón pérdida d¿ dos muertos ‘ que 
dejaron en las calles y llevándose porción 
de heridos. ;

Las facciones de Tristany, Camats y 
NáSarré, componiendo un total dé 500 á 

. 600 honQbies, entraron anteanoche en 
■ Tamaritç, de donde se llevaron en rehe

nes al Alcalde y 1res propietarios, ha
biéndose apoderado además de 10 ca
ballos.

Va^cong-adas y iWavarra. - El 
Brigadier Morales con la columna de su 
mando atacó anteayer en el valle de Ma- • 
rusqueia y Peña de Larran à la facción de. 
Lizárraga, aumentada con la partida de 
Vicuña y otra hasta’compóner no total de 
800 hombres con armas v 200 sin ellas,

.i. hombres, Se le han cau.«ado naraerosas 
j bajas en muertos y beodos, habiéndose 
I contado en un sofo.grupo basta 13 délos 
j primeros. También se bao cogido hastan- 
i les prisioneros, entre los que figura un 
: titulado Capitan que llevaba 1.000duros. 
■ Burgos,«La partida Solano fné 
' rechazada del pueblo de Vega de Pas por 
■‘varios vecinos del misino, auxiliados por 
' algunos paisanos al mando del Alcalde 
■ de Óntaredo.
i (Gaceta del dia 15 de -Abril )

NÚMERO 392

SECCION DE FOMENTO.

Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras públi
cas de 12 de Marzo último, este 

;-Gobierno de provincia ha señalado 
el día 8 de Mayo próximo, á las do
ce de su piañana, ,para la adjudica
ción en pública ¡subasta de la cons- 

i truccion de una barca destinada alcausándola 1.1 muertos y porción de he-i j » • r», : ,
ridos, y cogiéndola baslaates armas y P^so del no Ebro en el pueblo de 
pertrechos de guerra. 1 Rincón de Soto, de esta provincia,

ni.er orden de Taracena á Urdax.
En el caso de que resulteó dos 

ó más proposiciones iguales, se ce-. ■ • V V* K.* ■. SZ W AJ A V/1 vz IJ V/O A U O i ÜO Ow i ViTJ

. La subasta se. celebrara en los lebrará en el acto, únicarpente en-
términos prevenidos pór la Instruc
ción de 18 de Marzo dé 1852, en 
esta Capital en el edificio del Go
bierno de provincia ante el Gober
nador dé là misma, con asistencia 
dél Ingeniero Jefe de Obras publi
cas y el Jefe dé dé’Séçcion de 'Fó- 
tóento,en cuya dependehci'a se ba
llande mañifiésió para conocimien
to deV público el presupuesto de
tallado y los pliegos de condicio
nes fácúltativ’á^.y éconómicas que 
han dé Tegir é’n' la' contrata/

ta óhrreterá á que ha dé referir
se está contrata y el presupuesto 
de dicha ■óbra, son las que se de- 
Signáh éh là ñóta que sigùè á este
anuncio.

Nose admitirá proposición algu
na qué no venga acompañada dé la 
cédula de empadronandientodel in- 
teresadó, así como del.poder legal 
cuando la proposición se hiciese én 
representación de otro individuó. 

‘ Las proposicionés se présentá- 
rán en pliegos cerrados arreglados 
exactamente al modelo que á con
tinuación se inserta.

La cantidad que ha de consig
narse para tomar parte en la su
basta, será del 1 por 100 del pre 
supuesto. Este depósito se hará en 
metálico ó acciones de caminos, 
debiendo acompañar á cada pliego 
la carta de pago ijue acredite ha
berse hecho del modó que previe
ne la referida instrucción.

tre sus autores, una segunda lici
tación abierta, en los términos se
ñalados por la citada instrucción, 
fijándose la primera puja por lo 
menos en Cien pesetas’ quedando 
las demás á voluntad de los licita- 
dores-con táí que no bajen dé vein
te y cinco pesetas. Logroño 12 
de Abril dé 1873*—^Él Goberna
dor,/iian José Soriano.

Modelo de proposibion.
. D. N. N., vecino dé...., entéra- 

do dél anuncio publicado por el 
Gobierno de la proviuéia de Lo
groño, con fecha 12 de’-Abril 
ñitimo, y dedos requisitos ÿ con
diciones que se exigen pará da 
adjudicación en pública subasta de 
la construcción de una barca ;des- 
tinada al paso del rio Ébro en él 
pueblo de Rincón de Soto en la re
ferida provincia, para servicio de 
la carretera de Taracena á Ürdax, 
se compromete á tornar á su cargo 
dicho servicio con éxtricta sujeción 
á dos expresados requisitos y con
diciones por la cantidad de., i (aquí 
la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llana- 
menté el tipo fijado; pero advir- 
tiendo que será desechada tpda 
proposición que no exprese Ja can
tidad en letra, pór la que 0 com
promete elproponénte á la ejecu
ción de las obras.) ' ■ ;

(Fecha y firma del .proponénf^

Ñotade la carretera, obra y presupuesto à que se refiere el anuncio anfá'riof '.

GARJIETERA.

; ■ ■ . • . > 1 ■ -, ! 1

DEBlGNAClüN DE LAS OBRAS.

TBWmïSW

P(as ets

De primer orden de Ta 
raeeiia à Urdax.......

ConslrucçioD de una barca para paso del rio
Ebro en Rincon de Soto, |

--------------------------------------- -------- :--------------------------------------ir»- ■ i--- ----- --------

3.2¿6,78

- ... « U . ,11 ..

NUMERO 397.

Sección de Fomento

¡ cera subasta de 3 84 árboles 
j situados en los Kilómetros 

Carreteras. î 5, 6 y 7 de la.carretera de Ar-
piedo á Estella, anunciada en

No habiendo tenido efecto el Boletín oficial del 3 de Ene- 
por falta de licit^dores la ter- * ro últin^o, número 2; se.pro-
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cederá á celebrar una cuarta 
con rebaja de la 3? parte de 
su tasación ó sea bajo el tipo 
de 429 pesetas 33 céntimos y 
con las demas condiciones 
que sirvieron para las ante
riores, señalándose para di
cho acto el dia 5 de Mayo 
próximo à las 12 de la maña
na en el edificio que ocupan 
las oficinas de este Gobierno 
civil y bajo las siguientes re
glas:

La subasta se celebrará en 
los términos prevenidos por 
la Instrucción de 18 de Marzo 
de 1852 ante mi autoridad^ 
hallándose de manifiesto en 
la Sección de Fomento para 
conocimiento del público, el 
presupuesto y pliego de con
diciones que han de regir en 
la subasta.

No se admitirá proposición 
alguna que no se refiera á todos 
los árboles expresados ante
riormente, que no cubra el ti
po de tasación y venga acom
pañada de la cédula de em- 

, padronamiento del interesa
do, así como del poder legal 
cuando la proposición se hi
ciese en representación de 
otro indi vid uo .

Las proposiciones se pre
sentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al 
adjunto modelo.

La cantidad que ha, de con
signarse préviamente como 
garantía para tomar parte en 
la subasta será de 8 pesetas 
59 céntimos. Este depósito 
podrá hacerse en metálico ó 
en acciones de caminos de
biendo acompañar á cada plie
go el documento que acredite 
haberse realizado del modo 
que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulta
sen dos ó mas proposiciones 
iguales se celebrará en el acto 
únicamente entre sus autores^ 
uná licitación abierta en los 
términos prescritos por la ci
tada Instrucción, fijándose la 
primera puja por lo ménos en 
cinco pesetas y quedando las 
demás á voluntad de los lici
tad ores con tal que no bajen 
de dos pesetas cincuenta cén
timos. Logroño 15 de Abril 
de 1873.—El Gobernador, 
Juan José Soriano.

Modelo de proposición.

D. N. N. natural de...ftal 
punto) mayor de edad y de 
profesión (la que tenga) en 
consecuencia del anuncio in

serto en el Boletín oficial del 
dia (en que aparezca el anun
cio) ofrece por los 184 árboles 
que se sacan á subasta, la 
cantidad de...... (la que ofrez
ca espresada precisamente en 
letra,) sujetándose en todo al 
pliego de condiciones bajo las 
cuales se intenta la subasta.

(Fecha y firma)

NUMERO 398.

Circular.

Voluntarios de la Kepública.

Consultado al Excmo. Sr Ca
pitan General del Distrito sobre 
algunos particulares aclaratorios 
del modo y forma en que han de 
justificarse ios servicios que pres
ten los voluntarios de la Repúbli
ca que salen en persecución de 
partidas Carlistas para tener dere
cho al abono de haberes marcados 
en la circular de 4 de Marzo pró
ximo pasado, dicha autoridad supe
rior en comunicación dirigida al 
Excmo. Sr. Gobernador Militar de 
esta provincia que me ha sido tras
ladada con fecha 10 del actual, se 
ha servido disponer que á dicho 
objeto han de formarse relaciopes 
cuadruplicadas de los que presten 
servicio con espresion de los dias 
en que lo verifiquen para que con 
presencia de dichas relaciones en 
que conste certificado del Gefe de 
la fuerza, pueda por la Intenden
cia Militar hacerse efectiva la can
tidad que importe; pero como úni
camente pueden abonarse habe
res vencidos cuando les sean in
dispensables para atenderá su sub
sistencia en tanto prestan servicio, 
se íes tendrá que adelantar por el 
Ayuntamiento que se reintegrará 
despues.

Lo que se hace saber á los AL 
caldes de los pueblos de esta pro
vincia y muy particularmente á 
aquellos cuyas fuerzas de Volunta
rios hayan salido en persecución de 
facciones, con objeto de que des
de luego formen las cuatriplicadas 
relaciones nominales que con el 
certificado del Jefe deben remitir 
á este Gobierno para ser visadas 
por mi autoridad y la del Sr. Go
bernador Militar á fin de que pue
dan elevarse á la Intendencia de 
dicho ramo por conducto de S. E. 
el Capitan General del Distrito. 
Logroño I5.de Abril de 1873.— 
El Gobernador, Juan José Soria
no.

NUMERO 400.

El limo. Sr. Secretario ge
neral del Ministerio dé la Go
bernación, üíe dice con fechá

5 del corriente lo que sigue.-

«Con fecha 20 de Marzo, 
próximo pasado, se dice por 
el Ministerio de la Guerra à 
este de la Gobernación lo que 
sigue:

«Excmo. Sr.: El Sr. Minis
tro de la Guerra dice hoy al 
Director General de Infante
ría lo siguiente: —Enterado el 
Gobierno de la República de 
un escrito deíCapitan general 
de Granada fecha 6 del actual, 
en el que participa á este Mi
nisterio que el Teniente Ha
bilitado del Batallón de Re
serva de Almería D. José Bo- 
seh y Tendré había desapare
cido, uniéndose á una parti
da, se ha servido disponer que 
este Oficial sea baja definitiva 
en el Ejército, publicándose 
esta resolución en la órden 
general del mismo según lo 
mandado en la circular de 19 
de Enero de 1850, y dándose 
conocimiento de ella à los Di
rectores é Inspectores gene
rales de las armas é institu
tos, Capitanes generales de 
los Distritos y Sr. Ministro de 
la Gobernación y de Ultramar, 
para que llegando á conoci
miento de las Autoridades ci
viles y militares no pueda el 
interesado aparecer en parte 
alguna con un carácter que ha 
perdido con arreglo à orde
nanza y órdenes vigentes; 
quedando sin embargo sujeto, 
si se presentase ó fuese habi
do á lo que resulte de la su
maria que se le instruye. »

De órden del Poder Ejecuti
vo de la República comunica
da por el Sr. Ministro de la 
Gobernación Ío traslado á V. S. 
para su conocimiento y efec
tos consiguientes.»

Lo que se inserta en este 
Boletín oficial para su publici
dad. Logroño 16 de Abril de 
1873.— El Gobernador, Juan 
José Soriano.

NUMERO 401. .

El limo. Sr. Secretario ge
neral del Ministerio de la Go
bernación, con fecha 5 del ac
tual me dice lo que sigue:

«Por el Ministerio de la 
Guerra se dice á este de la 
Gobernación con fecha 24 de 
Marzo último lo siguiente:

«Excmo. Sr.:—El Sr. Mi
nistro de la Guerra dice hoy 
al brigadier encargado del 

despacho de la Dirección ge
neral de Caballería lo que si
gue:—En vista de la comuni
cación que dirigió V. E á es
te Ministerio en diecisiete del 
mes actual, participando ha
ber desaparecido de Pamplo
na el Capitan y Alféreces del 
arma de su accidental cargo 
con destino en el Regimiento 
Húsares de Pavía D. Fernando 
Gurowiski y Borbon, D. Fede
rico Barrasa Diez, D. Antonio 
Diez Mogrovejo y D. Juan Or
tigosa y Zozaya, el Gobierno 
de la República, se ha servi
do disponer que los referidos 
oficiales sean baja definitiva 
en el Ejercito, publicándose 
en la órden general del mis
mo, y dándose cuenta de tal 
disposición, á los Directores 
generales de las armas é ins
titutos, Capitanes generales 
de los distritos, y Sr. Minis
tro de la Gobernación á fin de 
que los interesados no pue
dan aparecer en punto alguno 
con un carácter que ha perdi
do con arreglo á ordenanza y 
órdenes vigentes, formándose 
la correspondiente sumaria 
en averiguación de las causas 
de su desaparición^ quedando 
sujetos á lo que de la misma 
resultare si se presentasen ó 
fuesen habidos. »

j De órden del Poder Ejecuti- 
í vo de la República comunica- 
■ da por el Sr. Ministro de la 
^ Gobernación lo traslado á 
, V. S. para su conocimiento y 
, efectos oportunos.»
i
¡ Lo que he dispuesto inser- 
j tar en este periódico oficial 
' para su publicidad. Logroño 
í 16 de Abril de 1873.—El Go- 
i bernador;, Juan José Soriano.

NUMERO 395.

COMISION PROVINCIAL DE LOGROÑO.

Esta Comisión en union del 
Comisario de Guerra de esta 
provincia ha señalado los pre
cios de las especies de sumi
nistros que los Ayuntamien
tos han dado á las tropas y 
Guardia civil en el mes de 
Marzo último en la forma si
guiente.

Pesetas Cís.

Ración de pan de 0‘70 
decágramos. ...» 26

Id. de cebada de6‘9375 
litros. . . . . . » ’58

Idem de paja de 6 kiló- 
gramos....................... » 23
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Litro de 'aceite . . . 1 07 
Kilógramo de carbon . » 10 
Idem de leña. . . . » 5

Lo qab se anuncia en el 
Boletín oficial para conoci- 
mieinto de los Ayuntamientos 
á fin de que á la nlayor breve- ' 
dad presenten á su liquidación ! 
los recibos de los suministros 
dados á las tropas y Guardia 
civil en el referido mes de 
Marzo.

Logroño 14 de Abril de 
1873.—El Presidente, Juan 
José Soriano—Secretario 
interino, Roman M. Cañave
ras.

NUMERO 396.

Circular.

Para que los municipios que se 
hallan en descubierto del pago de 
cantidades por obligaciones del 
personal y material de instrucción 
primaria correspondientes al ejer
cicio del año económico dé 1871 á 

cubran desde luego y sin es
cusa de ningún género todoé sus 
descubiertos pendientes, bajó su 
más estrecha responsabilidad.

Siendo una de las atenciones 
preferentes, á que el Gobierno 
Supremo dedica su protección, la 
instruecion: primaria en todos los 
pueblos, como base de la instruc
ción y garantía del porvenir, esta 
Gomision provincial tiene reco
mendado y ordenado por diferen
tes acuerdos, tomados en virtud 
de reclamación de los profesores 
de instrucción primaria, qúe se 
les pague sin la meríof demora el 
importe de sus sueldos y el del 
material de las escuelas que re
gentan, dentro de los plazos de los 
respectivos presupuestos.— Des
graciadamente hasta él dia no han 
sido bastante eficdCes ni las réco- 
mendaciOhes ni ios acuerdos de la 
Gomision para el cumplimiento 
de los mismos, y observa con sen- 
tinaiepto la indolencia de algunos 
Alcaldes en cumplimentar sus dis- 
■posicíóhés emánadás ’de Órdenes 
su periores.

Varios son los municipios que 
hoy se hallan todavía en descu
bierto del pago de estas obliga
ciones en el ejercicio de 1871-72, 
llamando la atención de esta Go- 
naásion provincial los, de Nalda, 
Gervera, Bad aran y Baños de Rio 
To via como mayores deudores y 
más morosos, y no pudiendo ya 
prescindir de que se cutoplan sus 
acuerdos en justa' observancia y 
acatàmientô de las órdenes del 
Gobierno Supremo, previene á to
dos los Alcaldes cuyos municipios 
tengan descubiertos de esta clase 
en el citadO'ejercicio^ y con espe
cialidad à los de Nalda, Gervera,

Badarán y Baños, que en todo lo 
que va del corriente mes, y sin 
más prórroga, dejen completa
mente satisfechos sus descubier
tos, en la inteligencia que de no 
verificarlo así, se verá en la sen
sible pero imprescindible necesi
dad de proceder contra los moro
sos por los medios que están en 
sus atribuciones, haciéndolas des
de luego responsables. Logroño 
12 de Abril de 1873.-El Vice
presidente, Gárlos Amusco.

NUMERO 393.

GOBIERNO MILITAR DE 
GROÑO,

Para proceder á la captura de 
varios individuos acusados de ten
tativa de revelion carlista.

El Sr. Juez de 1." instancia de 
esta Gapital en auto dictado en 9 
del actual me dice lo siguiente:

«En la causa criminal de oficio 
que se sigue sobre tentativa de 
revelion Garfista, he acordado por 
auto del dia de ayer la captura de 
el Alférez ó Teniente Di Tomás 
Foronda, domiciliado que ha, sido 
en esta Ciudad, y de los paisanos 
que lo estaban en Navarrete à sa
ber; Francisco Gastro, su criado 
Felipe, el marido de Saturnina 
Gimenez, cuyo nombre se ignora 
hasta ahora, Santos Capellán, Ce
ledonio Hurtado, Gárlos Soto y 
Cruz Gastroviejo, cuya prisión y 
declaración de procesados por di
cha causa á los espresados sugetos 
se ha decretado en citado auto. En 
su consecuencia y toda vez que 
han desaparecido de sus respecti
vos domicilios dirijo á V. E el 
presente con el fin de que se sirva 
dar las órdenes oportunas para 
que sean capturados los indicados 
sugetos y puestos á disposición de 
este Tribunal en lás cárceles de 
este partido; esperáridó se digne 
aóusarme aviso de la presente.»

Eh su virtud,los Sres. Alcaldes, 
Guardia Civil y Agentes de segu
ridad pública de esta Provincia 
procederán á la prisión de los in-
dicados ocho individuos, los cua- , . .
les caso de ser habidos, serán , cuerpos activos; he acor- 
puestos á tlisposicion del Señor ídado se recuerde a ios primeros 
Juez recurrente á los fitleà de jus-* i J^fes de los Batallones de Volun- 
ticia que el mismo interesa. Larios de la República, para que 

Ijogroñ'o i3 dé Abril de ÍSTS. admitan desde luego con as ven-
—El Brigadier Gobernador 
tar, Pedro Perez.

Mili

NUMERO 594.

Edicto.

En la nociie del 4 del actual
fuéroíi éogidos por el Comandan
te graduado Capitan de ia Guar
dia Civil de esta Provincia don 
Alonso Vidal y Franco en Pineda 
de la Sierra (Burgos), dos caba
llos pertenecientes á la facción del

Gura Ayala: de las señas siguien
tes.—El uno de 7 cuartas y un 
deoo de alzada, edad 8 años, pelo 
negro con lunares blancos en el 
lomo, rozado en la grupa, cola 
muy larga, crin corta, pescuezo 
ancho y corto.-—El otro de 12 
años, alzada 7 cuartas cumplidas, 
capon, negro, peceño con estrella 
en la frente, esquilado la corona, 
con bastantes lunares en la region 
costa!, con más simples lunares 
en los riñones.

¡ Habiendo dispuesto el Escelentísi- 
' moSr. Gapitan General del Distri- 
t to se anuncie en el Boletín oficial 
! para conocimiento de los dueños

LO- , de dichos dos caballos, se hace
I así para que se presenten en este 
Gobierno Militar ántes del 25 del 

; corriente; entendiéndose que de- 
j berán justiBcar en forma sus de- 
i rechos y á más que les fueron qui- 
■ lados ¿ viva fuerza y que de ello 
habían dado aviso á la autoridad 
competente, llenados cuyos requi
sitos y prévio abono délos gastoS, 

! les serán devueltos. En caso con- 
I Irario se venderán en pública su
basta en el cuartel de Carmelitas 
de esta Ciudad á las 11 dé la mu- 
ñaña del dia 28 del que corre.

Logroño 14 dé Abril de 1873. 
—El Brigadier Gobernador Mili
tar, Pedro Perez.

NUMERO 492.

Alistamiento para el Batallón 
de voluntarios francos.

El Escelentisimo Sr. Director 
General de Infantería dice al Jefe 
del Batallón de esta.provincia en 
12 del actual lo siguiente por cir
cular.

«Disponiéndose en elpenúltirtlo 
párrafo del art. 12 de la ley de 17 
de Febrero último que se exima 
del servicio de la nueva reserva, 
el cual consiste en tres años con 
arreglo á lo prevenido en el artí
culo 14 de la misma, á lodos los 
soldados que sirvan como volun
tarios ó que soliciten el enganche

tajas prevenidas en el artículo de 
, la espresada ley priuieramente ci- 
¡ tado, ,y con las condiciones esta- 
! blecidas en circular de esta Direc- 
-cion General de 27 de Marzo últi
mo, núm. 138, á cuanto.s por ha
ber cumplido 20 años en 1.” del 

’ corriente mes, deban considerar- 
' se soldados de dicha nueva reser- 
va.»

; Lo que se publica en el Boletín 
oficial para conocimiento de todos 
á quienes pueda interesar.

í iiogroao 16» tie Abril do 1873.

—El Brigadier Gobernador Mili
tar, Pedro Perez.

NUMERO 399.
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

, DE ALAVA.
i

I Negociado 2.*

‘ Con arreglo á lo prescrito per la legis- 
j lacion vigente, he dispuesto àgnneiar la 

subasta para la impresión y circulación 
del Boletín Oficial de esta provincia du
rante el aúo económico que ha de empe
zar en 1.“ de Julio próximo y terminar 

, en 30 de Junio de 1874.
I Las personas que deseen interesarse 
. en la licitación, que tendrá lugar en mi 

despicho i las 12 de la mañana del do
mingo 4 de Mayo próximo venidero, en
tregarán al pre.sidenie los pliegos en que 
se hagan las proposiciones, cerrados, 
media hora antes de comenzar la licita
ción acompañando al pliego el documento 
que acredite haberse consi^iado en la 
Caja de Depósitos de la provincia, la can
tidad señalada como fianza provisional 
para responder del resultado del remate.

Vitoria 4 Se Abril de 1873.—E! Go
bernador, Santiago Lopez-Vlorenó.

Pliego de condiciones bajo las cuales ha 
de verificarse la licitación y adjudica
ción del Bülutin Oficial de esta pro
vincia para chaño econóñft'ico de ÁST5 
41874.

1 .* El editor ha de ius/ertat eù'fel'Bô- 
LETiN Oficial bajo él épigráfe *de «artíéu- 
lo de oficio» latrini rá seécion de 1a t7d- 
‘cetfl y demás di^osicióñés qd^’etaáhén 
del Gobierno de ba Nación; los-documen
tos que se le remitan por leste Gobíétno 
antes de las tres de la larde del dia añ’e- 
rio'r al de la phblicacion, cón laá’Tordi'á- 
lidades preveñldas en la Real órtíiem de 6 
de Abril de 1859, observ’áfatfo párá 'éHo 
el órden siguiente:

Del Gobiferno de la {iróVinciá.—Die las 
Diputaciones générai y provinVW.-^hel 
Gobierno militar. Dh^ las oficlháis de 
Hacienda.=Dé los -Ayunlamieotos;—De 
la Audiencia del distrito.==Dé lo§ Juzga
dos y de las oficinas de desáhiñrtizacibn..

2 .* A la diez de’a mañaiJí'WIós 
dias en que se publique el Boletín ptre- 
sen'lará las pruebas de él en ‘^'F'respectivo 
negoeiadoi dé la Sebrelaría déf este Go- 
biernh, para su correccioh, las qué Id »- 
rátif devuéltas párá la nea dél dia á fin 
de (jtie quede hecha la tirada â las D de 
la tarde del mismo.

3 .“ Las dimensiones del BoletIH se
rán de un pliego de papel ctinlibuo, ta
maño marqulllá (6G4 milítíietrós de lar^o 
por 405 de anchoj divididó en cuatro 
planas con cuatro ctólumnas cada into, 
del ancho de nueve emes de Jtárátígóba, 
del tipo 10, cutítenierido cada colWna 
96 líneas del raisnofó cuerpo.

4 .* Cuando en el -Boletín ordinabo 
no cupiese algona-órdeu, reglamenta, etc. 
se aumentará por cuenta dôlïedactôLel 
pliego ó pliegosbëoesarioB paéàque no'se 
interrumpa la’-inseTcion, sí el Gobetna- 
doT la considerase urgente.

3 .* Lo.S'anuneios de bienes nacionales 
se insertarán én el pliego natural' del Bo
letín, pero cuando jíAsr^ausas lefe'tellós Sea 
preciso aumentar algna supletnento, se
rán los gastos de este dé cuenta del fondo 
especial de veolas con arreglo á lo dis
puesto en la Real órden de 8 dé Julio 
de 1838.

6 .* Sedarán Ro/eííWwex'traordina- 
rios cuando el 9r Gobernador considere 
que no puede demorarse la circnltfciOB-de 
alguna órden, f'icdhn de-cuenta dél edi- 
Inr'euanfjto 4uôrçb sobre nswntioi^ d«l‘’Go-
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bierno; y cuando no, de la dependencia ú 
oficina que lo reclamase.

7. “ Los avisos de los Ayunlamientos, 
remitidos à la redacción por el Sr. Go
bernador, se insertarán gratuitamente.

8. “ El editor formará y publicará en 
el primer Boletín de cada mes, aunque 
sea por suplemento, ei índice de todas las 
leyes, Reales órdenes y Circulares del an
terior; y el último dia del año económi
co uno general con expresión del número 
de aquel que les contenga, y del de la 
Circular que se inserte.

9. * En la redacción se conservarán ar
chivados oO ejemplares de cada número

Boletín, que se facilitarán á mitad del 
precio de subasta al Gobernador civil, Di
putación y oficinas dedesamort'zacion, si 
lo reclamasen, y por igual precio al de 
la subasta si se le manda.oe tirar mayor 
número que lo ordinario,

10, El editor ó empresario se obliga 
à tirar en cada uno de los dias en que ha 
de publicarse el Boletín Oficial los ejem
plares necesarios, y entregarles gratis en 
la forma marcada en la condición prime
ra, al Ministerio de la Gobernación, Pre
sidente y Fiscal de la Audiencia del dis- 
trito y Capitan General del distrito. Go
bernadores' de las provincias de Guipúz
coa, Navarra, Vizcaya y Logroño, y den
tro de la provincia uno al Gobernador, 
veinte á la Secretaría del Gobierno, tres 
á la Diputación general, uno al Comandan
te general, Diputados á Górtes, Diputados 
provinciales, Jefe de la Guardia civil y 
Jefes de línea. Jefe de comunicaciones; 
Inspector de vigilancia, Comisionado de 
ventas de Bienes nacionales, Jefes de Ha
cienda de la provincia, Exemo. ó llustrí- 
simo Sr. Obispo de la Diócesis, Ayunta
mientos, Jueces de primera instancia, y 
Promotores fiscales, Jueces municipales. 
Secciones de Estadística y Fomento y Co
misión general de Estadística del Reino. 
El reparto y envío de estos ejemplares se
rán de cuenta y riesgo del editar, sin ex
ceptuar los que se remitan á los Ayunta
mientos en conformidad con lo dispuesto 
en Real órden de 24 de Octubre de 1856, 
derogatoria de la última parte de la re
gla tercera de la de 8 del mismo mes y 
año.

11, El editor cobrará por trimestres 
anticipados el precio del remate de la de
positaría de la Diputación general.

12. El tipo raáximo de la contrata es 
el de 3.750 pesetas y sobre él deberán 
girar sus proposiciones. Los licitadores 
expresarán en las mismas (en letra) la 
cantidad anual por cuyo importe ofrecen 
desempeñar el servicio de que se trata.

15. Si se presentara otra ú otras pro
posiciones iguales en la cantidad alzada en 
que se subasta la publicación del Boletín, 
se conformará el proponente con que la 
suerte decida la persona á quien se ha de 
adjudicar; perosi la proposición igual fue
se hecha por el actual empresario, será 
éste el preferido sin dar lugar al sorteo.

14. La cantidad del depósito para 
presentar proposiciones consistirá en el 
10 por 100 del tipo marcado, siendo ne
cesario tener establecimiento tipográfico 
suficientemente surtido de prensas, má
quinas, tipos, cajas y demás útiles indis
pensables para la publicación, con arre
glo á todo lo prescrito en la Real órden 
de 8 de Octubre de 1856, ó bien acredi
tar y garantizar á satisfacción de este 
Gobierno que poseeu lodos los elementos 
necesarios para el desempeño de dicho 
servicio, conforme á la Real órden de 11 
de Octubre de 1859.

.15 . £1 contrato se hará á riesgo y 
ventura, no pudiendo por tanto el con
tratista reclamar aumento de precio por
que los tengan ios jornales ó los materia
les, ó por circunstancias no expresadas 
terminantemente en el pliego de condi
ciones, comprometiéndose à renunciar à 
todo fuero y privilegio.

16. La responsabilidad en que in
curra el rematante si faltase à lo estipu

lado, se exigirá por la via de apremio y 
por medio de procedimiento administra
tivo, quedando sujeto á lo dispuesto so
bre el particular en el artículo 34 del re
glamento de 20 de Setiembre de 1855 
para lá ejecución de la ley de presupues
tos y contabilidad provincial.

17. Hecha la adjudicación provisio
nal se conservará el depósito asignado 
por el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación superior, y se devolverán en 
el acto à los demas licitadores sus res
pectivos documentos de depósito.

18. Luego que la adjudicación del 
remate haya sido aprobada, el contratis
ta aumentará dicho depósito con el ca
rácter definitivo y ánles del otorgamien
to de la escritura, que se hará por cuen
ta del rematante, hasta el 20 por 100 
del importe del contrato.

Modelo de proposición.

' D. N. N., vecino de.. .  propone re
dactar y publicar el Boletín Oficial de 
la provincia de Alava, los Lúnes, ¡Miér- 

¡ coles, Jueves v Sábados de cada semana, 
á contar desde 1.° de Julio de 1873 has
ta el 30 de Junio de 1874 ámbos inclusi
ves, y repartirlo con sus suplementos 
por su cuenta y riesgo á los sus ritores 
de la capital en los mismos dias, envián
dolo por el correo mas inmediato al de 
su publicación à los demás suscritores 
con extricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado al efecto por (aquí la 
cantidad en Ze/ra)anuales.

(Fecha y firma.)

NUMERO 380.

D. Vicente Martin y Cereceda, Aboga^ 
do del Ilustre Colegio de Madrid y Juez 
de primera instancia de esta Ciudad de 
Alfaro y su partido.

A las Autoridades de esta provincia. 
Jueces municipales del partido, fuerza de 
la guardia civil y demás dependientes de 
la policía judicial, hago saber: Que eneáte 
Juzgado y por testimonio del infrascrito 
Escribano se instruye sumario contra Juan 
Minguez, natural de lllueca, provincia de 
Zaragoza, por lesiones peligrosas á su con
vecino Pedro Génova, en cuyo sumario se 
ha dictado auto de prisión provisional 
contra el referido Minguez, coyas señas se 
insertan á continuación. En so virtud he 
dispuesto por auto de esta fecha entre 
otras actaaciones que se inserte esta re
quisitoria en el Boletín oficial de la. pro
vincia, á fin de que las Autoridades re
feridas procuren por cuantos medios es
tén á su alcance la averiguación y captu
ra del Juan Minguez, poniéndolo à dispo
sición de este Juzgado, pues en hacerlo 
así prestarán un señalado servicio á la 
recta Administración de Justicia.

Dado en Alfaro á diez de Abril de mil 
ochocientos setenta y tre.s.—Vicente Mar
tin y Cereceda.—Por maridado de S. S.*, 
Claudio Segura.

Señas de Juan Minguez.

Estatura regular, cara larga, nariz re
gular, pelo negro, ojos castaños, barbi
lampiño, y aparenta ser de unos veintio
cho años. Viste: pantalón de paño pardo, 
chaleco y chaqueta de lo mismo, faja ne
gra, alpargatas valencianas, Ly pañuelo

de seda en la cabeza, de color encarnado 
y morado. No tiene señas particulares.

, NUMERO 591.

' D. Pablo Lazcano del Valle, Juez de 
primera instancia de Logroño y su par
tido.

! A los Jueces municipales del mismo, 

j fuerza de la Guardia civil y demás agen- 
; les de policía judicial hago saber: que en 
i exhorto procedente de causa criminal por 

homicidio instruido en el Juzgado de Ta- 
[ falla, se ha acordado la busca y captura 
j de Andresa Viñales, muger de Hermeue- 
I gildo Goyena, de profesión cedacero, y la 
I del sugeto que la acompaña y que con las 

debidas seguridades se remitan á disposi
ción de este Juzgado para hacerlo al ex
hortante.

Dado en Logroño á doce de Abril de 
mil ochocientos setenta y tres —Pablo 
Lazcano —Por mandado de S. S.*, Angel 
Muro.

NUMERO 403.

D. Félix Arias, Juez de primera ins
tancia de Calahorra y su partido.

Al Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, hago saber: Que en la causa cri
minal que se instruye en este Juzgado 
por asesinato à José María Gutierrez (a) 
Moro, de oficio Traginéro y vecino que 
fué de la villa de AldeanUeva de Ebro, y 
que se encontró cadáver en la tarde del 
dia dé ayer en la Vasa denominada de 
Bardajo de esta jurisdicción, he acorda
do averiguar el paradero de las dóS ca
ballerías menores «burros» que llevaba 
el interfecto ÿ la captura y de’enciort de 
la persona en cuyo poder se encuentren.
Y para'que pueda tener efecto se espide 
esta requisitoria para que insertándola en 
el Boletín oficial de esta provincia se en
cargue á los Alcaldes populares de la 
misma, guardia civil y demás autoridades 
practique las más eficaces diligencias en 
busca de dichas caballerías y efectos que ' 
llevaba y fallaron al cadáver, que se re- I 
cogerán y remitirán á este Juzgado con ! 
la persona en cuyo poder obraren, con ) 
las seguridades debidas. Dada en Cala
horra á doce de Abril de mil ochocientos 
setenta y 1res.—Félix Arias.—Por su 
mandado, Gaspar Ruiz. de Gcrdejuela.

Señas de las dos caballerías y efectos.

Un burro blanco, de bastante alzada, í 
impedido de las manos, fogueado en un 
brazuelo, que tiene doce años. Llevaba I 
cuatro talegas de estopa de cáñamo, un 
sudadero, alforjas de terliz, ramal de cá
ñamo y cabezada de correa ó cuero.

Otro negro, de más alzada que el an
terior, capon, sin más defecto que tener 
encima de los hombros una pequeña ro- ! 
zadura. Llevaba una manta morellana, 
un sudad.ero y una anguarina. í

ANUNCIOS.
Habiendo dispuesto el Ayuntamiento y 

Junta pericial proceder á la rectificación 
del amillaramiento, de la riqueza inmue
ble, cultivo y ganadería, que ha de ser
vir de base, para la derrama de contribu
ción en el año económico de 1873 á 1874, 
se anuncia al público à fin de que tanto 
los vecinos como los hacendados foraste
ros, que posean ó cultiven fincas en esta 
jurisdicción, presenten relaciones justifi
cadas de las alteraciones que hayan teni
do en las soyas respectivas, en la Secre
taría de este Ayuntamiento y término de 
quince dias, desde la publicación de esté 
anuncio en el Bolelin oficial de esta pro
vincia, entendiendo que pasado dicho tér
mino, nose admitirá reclamación alguna.

Rivafrecha 15 de Abril de 1873. —Él 
Alcalde, Pedro Rodriguez.

Debiendo procederse à la rectificación 
de la estadística que ha de regir en el 
próximo año económico, se hace indis
pensable que todos los vecinos y foras
teros que posean bienes en esta jurisdic
ción, presenten en la Secretaría del A- 
yunlamieoto y en el preciso término de 
ocho dias á contar desde la inserción 
de este anuncio ene! Boletín oficial de la 
provincia, las relaciones juradas de los 
que tengan; con el bien entendido que 
los que así no lo hagan, se les formarán 
de oficio y parará el perjuicio que haya 
lugar.

Arnedo 15 de Abril de 1873.—El Al
calde, Vicente Argaiz.

DELEGAGÍONDEL BANGO DE ESPANA
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Necesitándose personas que con 
el carácter de recaudadores se en
carguen de la cobranza de las con- 
Iribiicioneís directas én varios pue
blos de esta provincia; todos los 
que deseen desempeñar aquel car
go podrán presentarse ^en las ofi
cinas de dicha delegación, estable
cida en la casa num. 35 del sitio 
llamado Las Delicias, donde se íes 
enterará de las condiciones que 
han de reunir y garantías que tie
nen que presentar para obtener 
dicho cargo.

Logroño 17 de Abril de 1873. 
—El Delegadq/ Francisco de P. 
Escalona,

El dia 15 del corriente, desapareció 
una muía del pueblo de Rivafrecha, pro
pia de Juan Ruiz Glavijo, vecino de di
cho pueblo;' la persona que la haya 
recogido se servirá manifestarla ai citado 
dueño y cuyas señas son las siguientes:

Pe 3 años, de edad, alzada 7 cuartas 
ménos dos pulgadas, pelo pardo, con 
una raya negra que le cruza los hombros 
y juta de atrás.

IMP. DE F. MENGHAGA.
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